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por un lino a· partir de 16 de febrero de 1983 "31 régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo· a la firma .Prouvot & Le
febvre. S. A.,., COn domicilio en Sabadell (Barcelona~. San
Félix, 12, y N. l. F. A~08144495.

Lo qué conw.nico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 19a3.-EI Director general de Exporta

ción, Apolonio Ruiz Ligero~

Ilmo. Sr. Direct"or general de Exportación.

ORDEN de 30 de julio de 1983. por la Que se modi.
nea a la firma .Prouvot & Lefebv.re, S.' A .... el ré
gimen de tráfico de perfeccionam~ento activo para
la importación de lana. sucia y la exportación 4e
lana peinada.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en al. expe
diente promovido por la Empresa .Prouvot & Lefebvre., S. A,.,
solicitando modificación del régimen de tráfico de pafecciona
miento activo para 'la importación de lana suela y la exporta~
ción de lana peinada, aut.orizado por Ordenes minü:teriales de
14 de enero de 1981 ('..Boletín Oficial del Estado. de 16 de fe
brero) ,

Este' Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DiJ'l9cción General. de Exportación, ha resuelto modificar ~l
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.Prouvot & Lefebvre, S. A.», con domicilio en Sabadell .jBar~
celona), San Félix, 12, Y número de idenUficación fiscal
A"08144495, en el sentido de que en el articulo 2,°, en el
cuadro correspondiente a módulos contables, la cantidad de
·lana base lavada» correspondiente a vientres y trozos, tipo E,
largo mediano, no debe ser 121,6 kilogramos como ,consta en
dicha Orden ministerial, sino 123,6 kilogramos. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1983.-P. D., el Director general de Ex

portació-, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilrno Sr. Director general de Exporta("Í~n.

(..Boletín Oficial del Estado~ de 25 de octubre) y 3 de octubre
de 1979 (·Boletln Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio.. de acuerdo a lo informado y propuestó por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
catorce meses a partir de 12 de enero de 1983 el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Ibérica de
Sli.n~s, S-o A .. , con domicilio en GranoUers (Barcelona), y
número de ídentificación fiscal A~08387174.

Laque comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a .V. l. muchos años.
Madrid, 30. de julio da 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ge,neral de Exportación.

ORDEN de 30 de julio de 1983 por la que se mo
difica·a ld firma .Sers. S. A», el rég¡men'de- trd~

fico de perfeccionamtento activo para la importación
de planchas y bobinas de aluminio, y la exporta·

"ción de planchas preparadas para artes gráficas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .,sers, S. A.», solicitando modio
ficación del régimen de 'tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de planchas y bobinas de aluminio, y la expor
tación de- planchas preparadas para artes gráficas. autor'zado
por Ordenes ministeriales de 21 de abril de 1983 (-Boletín Oficial
del Estado- de 6 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a. lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

Primero.-Modifícar ei régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~Sers, S. A.», con domicilio en Gran Via,
10, Barcelona, y N. I. F. A-08158008, en el sentidó de que los co~

trectos formatos de las planchas de aluminio sin alear microgra
neadas a exportar son .hasta 1.420 milfmetros por 2.100 mili-.
metros (2,9B2 metros cuadrados) y no 1.420 milímetros por 1.200
milfmetros, como erróneamente figuraba en la. citada autori·
~ación. _

Segundo-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 21 de abril de 1983 que ahora se mo-
difica. -
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Lo que 'comunico Ero V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1983.-P. D., el Dire<:tor general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarias en el expe~

diente promovido por la Empresa ..Productos Aluminio de Con·
sumo, S. A.» (PALCO), solicitando prórroga del régimen dog trá
fico de perfecrionamiento activo para la importación de ban
das de aluminio y la exportación de ;9Dvases de aluminio, auto·
rizado por Ordenes ministeriales de 26 de abril de 19B2 (..Bole
tín Oficial del Estado» de 31 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuest-o por
la Dirección General de Exportación, ha resúelto:

Primero.--:-Prorrogar por un año. a partir de 31 de mayo de
1983 el régimen de trAfico de perfeccionamien~o activo a la fir
ma -Productos Aluminio de Consumo, S. A.» (PALCO), con do
micilio en Mancha, 3, polígono industrial Coslada (Madrid) ... y
número de identificación fiscal A-28423721.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la dQcu
mentacién aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
da detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes dE:] beneficio
fiscal, &si como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y de·
mAs características que las identifiquen -Y distingan 'de otras
similares. y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, C,on las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se imPQ..rten posteriormente, a fin de que
la Aduana. habida cuenta de---tal declaración y de las compro·
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrae·
ci6n de muestras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio
Central de AdUanas, pueda auto:izar la correspondiente hoja- de
ietaBe.

Lo que oomunico & V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios· guarde & V, 1, muchos aftoso
Madrid, 30 de 1ulio de 1983.-P. D., el Director general des

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

lImo, Sr, Director general de Exportación.

ORDEN(de 30 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma .Productos Alumin.io"de Cons(~mo,

Sociedad Anónima» (PALCO), el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
bandas de aluminio y la exportación d. envases de
aluminio.
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ORDEN de 30 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la. fj,rnu;¡ ..Hispano Tex, S. A.», el rE!ig~men

de trdfico de perfecdonamiento activo para la im
portación de tefido de fibra textil discontinuo y
crudo, con mezcla de algodón, y la exportación de
sábanas y edredones acolchado•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Hispano Tex, S. A.», 'soli
citando prórroga del régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de tejido de fibra· textil discontinuo y
crudo, con mezcla de algodón, y la exportación de sAbanas y
edredones acolchados, autorizado por Ordenes ministl:!riales de 7
de abril de 1976 (..Boletín Oficia.l del Estado» de 7 de junio),
16 de febrero de 1981 {..Boletfn Oficial del Estado» de 18 de
marzo}, 12 de mayo de 1982 (..Boletin Oficial del Estado» de 23-de
¡unio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y' propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por nueve meses a partir de 7 de junio de 1983 el régiIIlBn de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma ..Hispano. Tex,
SOCiedad Anónima», con domicilio en Valencia, 665, Barcelo
na, y N. l. F. A·08094567.

El -interesado queda obligado a declarar, en la doCUmenta·
ción aduanera de exportación y correspondientes hojas de de
talle, el porcentaje en peso y características concretas de la
materia "rima realmente contenida en cada producto a expor
tar, a fin de que la Aduana, habida cuenta c'e tal declaraci6n y
de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efect05.
Olas guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 30 de Julio de 1983,-P. O" el Director. general de

Exportación, Apolonio Ruiz bigero.

lImo: Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 30 de fulio de 1983 por lo que 36 pro
r~oga a lo firma ..Ibérica de SLings, S. A.»,"eL nf
g~men de trdftco de perfeccionamiento activo para
la importación de hilado continuo de poliE!ister y la
exportación de ..sUngs.. (cintaoS de hilado de n.
bras sintE!ittcasJ.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la. Empresa ..Ibérica de 5110gs S A .. so-
l1ci~ndo prórroga del régimen de tráfico de perfec~io~anilento
actIvo para la importación de hilado ctmtinuo de poliéster y la
exportación de ..sl1ngs.. (cintas de. hilado de fibras sintéticaa),

\I.utorizado por O~enee minieteriales de 14 de diciembre de 1977


